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NOTIFICA AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO - ADMITE TUTELA-  ORDENA 
VINCULACION 

Juzgado séptimo Administrativo  
del Circuito de Cartagena 

   
   
Medio de control  ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado  13 001 33 33 007 2024 00306 00 
Demandante  WILSON YESID SUAREZ MANRIQUE

Demandado 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y a la UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL

Asunto ACEPTA IMPEDIMENTO - ADMITE DEMANDA – ORDENA
VINCULACION

  
SIGCMA 

 Cordial Saludo,  
  
Por medio del presente, se surte la notificación del auto por el cual se ACEPTA 
IMPEDIMENTO - ADMITE TUTELA – ORDENA VINCULACION,  proferido dentro de la acción 
constitucional descrita en la referencia, adiada 15 de NOVIEMBRE OCTUBRE  de 2024, 
con el envío de este mensaje de datos al buzón electrónico de la parte demandante, 
demandada y Ministerio Público.  



 
Se adjunta documento Pdf que la contiene. 
 
Aviso No. 1: Se agradece que en la respuesta que remita a este Despacho se señale 
con claridad el juzgado, referencia del expediente y el número de oficio si es del 
caso.  
             
Aviso No. 2: El expediente digital podrá ser consultado en el siguiente enlace:  

 
AVISO NO. 3: LAS SOLICITUDES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REMITAN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS AL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA DEBERÁN 
ALLEGARSE EXCLUSIVAMENTE AL BUZÓN 
JUDICIAL: ADMIN07CGENA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO ; DADO QUE LA CUENTA 
JADMIN07CTG@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO, ES DE USO EXCLUSIVO PARA EL ENVÍO 
DE NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES, POR TANTO, LOS CORREOS ENVIADOS A 
ESTA BANDEJA NO SERÁN PROCESADOS Y, POR ENDE, SERÁN ELIMINADOS DE LOS 
ARCHIVOS TEMPORALES DE LOS SERVIDORES QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DE LA 
OFICINA DE INFORMÁTICA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

 
Atentamente, 

ESPERANZA MARGARITA ALVAREZ JIMENEZ
Secretaria
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Cartagena 
Centro, Avenida Daniel Lemaitre Calle 32, # 10-129 
Edificio Antiguo Telecartagena, 4º piso, Oficina 401.
admin07cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel: 320 605 6961 
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